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Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl06vcio@cendoj.ramajdicial.gov.co 
Ciudad 

 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2018-00373-00 
 Tipo de Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  

 Demandante:  LEONOR CUÉLLAR GUTIÉRREZ 
 Demandado:  HEREDEROS DE JOSÉ ÁLVARO AGUDELO YEPES 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha diecisiete (17) 
de septiembre de 2021, me permito comunicarle que no es posible tomar nota del 
embargo solicitado, como quiera que el presente asunto es meramente 

declarativo, y por la calidad de las partes, no se realiza liquidación ni adjudicación 
de bienes, ya que de prosperar las pretensiones, la liquidación de bienes tendrá 
que realizarse en la respectiva sucesión del causante JOSÉ ALVARO AGUDELO 

YEPES, momento en el cual, se determinará qué porcentaje y sobre que bienes se 
hará la adjudicación al señor GERARDO CAMACHO PARDO en caso de que dentro 
del proceso respectivo (sucesión) sea reconocido como heredero y éste acepte la 

herencia deferida. 
 
Lo anterior, en atención a su oficio No. 1147 de fecha 10 de agosto de 2021, 

dentro del Ejecutivo Singular con radicado número 50001-40-03-006-2020-00707-
00, siendo demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO (COOP HUMANA) y demandado GERARDO CAMACHO PARDO. 
 
 

 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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